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Nota Técnica N° 041-2022: Recomendaciones de organismos internacionales y países sobre 

medidas frente a COVID-19 

 

 

I. ANTECEDENTES 

  

● Este informe se efectúa en atención a la solicitud de la Jefatura del Instituto Nacional de Salud. 

● El objetivo es identificar y analizar las recomendaciones de diversos organismos internacionales y 

países sobre medidas frente a COVID-19. 

 

II. ANÁLISIS 
 

 

1. Criterios de elegibilidad  

 

- Recomendaciones incluidas en guías de práctica clínica informadas por evidencias (GPC-IE) 

- Documentos oficiales que contengan recomendaciones informadas en evidencias, emitidas por 

países de Sudamérica, Estados Unidos, Organización Panamericana de la Salud y la Organización 

Mundial de la Salud. 

- Documentos publicados en idioma inglés y español. 

 

2. Métodos para la búsqueda e identificación de la evidencia  

La búsqueda fue realizada el 06 de octubre de 2022. Se hizo la búsqueda de la información en las 

páginas institucionales de los ministerios de salud de Colombia, Chile, Argentina, Brasil, México y 

agencias internacionales como CDC de Estados Unidos, OPS y OMS. 

 

 

III. RESULTADOS  

 

La búsqueda identificó documentos o informes oficiales de los ministerios de salud de Colombia, Chile, 

Argentina, Brasil, México y agencias internacionales como CDC de Estados Unidos, OMS y European 

Center, en relación a los distintos escenarios de restricción o de apertura. 

 

Las agencias internacionales como las OMS, CDC-USA y ECDC, solo recomiendan el uso de 

mascarillas, en espacios abiertos, cuando no sea posible mantener distanciamiento físico. Asimismo, 

recomiendan el uso de mascarillas, en espacios cerrados confinados como transportes públicos, tiendas 

y/o supermercados, especialmente  cuando la ventilación sea deficiente. Las recomendaciones 

específicas se detallan en la Tabla 1. 

 

Los países presentaron diversos escenarios en relación a las restricciones por COVID-19. Las 

recomendaciones específicas se detallan en la Tabla 2. 

 

Argentina 

 

Al 06 de setiembre de 2022, se alcanzó la cobertura de 82.5% en población en general y 81.7% en 

mayores de 3 años con dos dosis de vacuna, y de 46.7% en población en general y 73.5% en mayores 

de 60 años con el primer refuerzo. Además consideran al SARS-CoV-2 como un virus de circulación 

estacional(1). Con respecto al uso de mascarillas, estas ya no son de uso obligatorio, puesto que  la 

actual situación epidemiológica y en el avance de las coberturas de vacunación han logrado disminuir 

la incidencia de enfermedad grave y la mortalidad por COVID-19. De todas maneras, se mantiene la 

recomendación de su uso en espacios cerrados como medida de cuidado durante momentos de alta 

circulación de SARS-CoV-2 como de otros virus respiratorios(2).  
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Brasil 

 
En Brasil, se declara la finalización de estado de Emergencia Sanitaria por COVID-19 Portaria GM/MS Nº 

913,  22 de Abril de  2022. El 80.5% de su población se encuentra bajo la cobertura de la completa 

vacunación(3). En tal sentido, el uso de la mascarilla no es obligatorio en espacio abiertos; sin embargo, en 

ambientes cerrados es una recomendación. Por otro lado, el uso es obligatorio en equipamientos de salud y 

en transportes colectivos como autobuses, trenes y metro"(4).  
 

Chile 

 

Chile se encuentra en un escenario de Apertura. Esta fase es la que otorga más flexibilidad, asume un 

escenario en que la protección contra la enfermedad se asegura sin la necesidad de recurrir a nuevos 

refuerzos de vacunas, pasando a un esquema anual. Además implica una circulación controlada de las 

variantes ya conocidas, en un contexto de alta cobertura de vacunación y bajo impacto en la red 

asistencial. Este escenario de Apertura comenzó el 1 de octubre de 2022(5).Con respecto al uso de 

mascarillas, es de uso obligatorio sólo en recintos de salud, en tanto se recomienda su uso a personas 

con síntomas de Covid-19, en el transporte de pasajeros y en aglomeraciones. Por otro lado, el pase de 

movilidad, deja de ser obligatorio y a nivel de aforo, se eliminan restricciones en espacios abiertos y 

cerrados(5).  

 

Colombia 

 

El 30 de junio de 2022 se declara el término de la emergencia sanitaria por COVID-19 (Resolución 1238 

de 21 de julio  de 2022). A partir del 1 de mayo de 2022 en los municipios con el 70 % de población 

vacunada con esquema completo, y de este, el 40 % con dosis de refuerzo, ya no será necesario el uso 

de tapabocas en espacios cerrados. Se mantiene el uso de tapabocas en: centros asistenciales, hogares 

geriátricos, transporte. En espacios cerrados de instituciones educativos podrán dejar de usar el 

tapabocas desde el 15 de mayo. Asimismo, se elimina la solicitud de carné de vacunación para ingresar 

a eventos de carácter público o privado(6)(7).   

 

México 

 

El gobierno mexicano a nivel nacional, manifiesta que la tasa de contagios y fallecimientos por COVID-

19 se ha controlando, debido a que el 61.3% de su población se encuentra completmente vacunada, 

categorízando su semáforo epidemiológico en color verde(8). Es así, que no existe restricción de 

movilidad, las actividades económicas y sociales se realizan de manera habitual(9). Asimismo, desde el 

12 de mayo de 2022 se ha recomendado el uso de mascarillas voluntario en espacios abiertos, 

exceptuando los cerrados, poco ventilados y con aglomeración(10). En tal sentido, se sugiere el uso de 

mascarillas en que sea difícil mantener la sana distancia, como el transporte público(11).  

A nivel del sector educativo, en lugares abiertos se puede estar sin cubrebocas, pero cuando se conviva 

en el salón es recomendable emplear la mascarilla(12). 

 

Canadá 

 

A nivel de cobertura de vacunación, presenta el 82,02 % de total de la población con la primera serie de 

dosis completas; es así que,  la disposición del uso de la mascarillas no es obligatoria en espacios 

abiertos; sin embargo, para espacios cerrados públicos abarrotados y mal ventilados es necesario 

emplearla(13). Asimismo, aquellas personas con riesgo de padecer enfermedades o resultados más 

graves, o quienes estan cerca de otras personas que corren el riesgo de padecer una enfermedad o 

resultados más graves.  

 

En el sector educativo, no se exige el uso mascarillas desde que se han eliminado las normas de uso de 

las mismas para espacios públicos en el resto del territorio(14).   
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España 

 

El gobierno español recomienda el uso de mascarillas solo a las personas que están enfermas, mas no a 

la población en general. No obstante, las mascarillas seguirán siendo obligatorias en el interior de los 

centros, servicios y establecimientos sanitarios, en el transporte aéreo, por ferrocarril o autobús y en los 

barcos cuando no se garantice la distancia de seguridad. Asimismo, se recomienda su uso responsable 

en la población vulnerable(15). 

 

 

 

En la tabla 1, se detallan las recomendaciones y disposiciones identificadas. 
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Tabla N° 01 Recomendaciones de organismos internacionales   

 

Institución /País Población / entorno Recomendación o disposición 

OMS Población en general 

El uso de mascarilllas debe emplearse en entornos en los que haya transmisión comunitaria o en conglomerados 

del SARS-CoV-2, con independencia del estado de vacunación o de si ya se ha pasado la infección, se 

recomienda que la población utilice mascarillas bien ajustadas que cubran la nariz y la boca cuando se interactúe 

con personas que no son miembros de su hogar:  

● En entornos interiores en los que se sabe que la ventilación es deficiente o no puede evaluarse, o el 

sistema de ventilación no se mantiene adecuadamente, independientemente de que se pueda mantener 

un distanciamiento físico mínimo de 1 metro; 

● En lugares cerrados con ventilación suficiente en los que no se pueda mantener un distanciamiento 

físico mínimo de 1 metro; o 

● En espacios abiertos cuando no sea posible mantener un distanciamiento físico mínimo de 1 metro. 

CDC-US Población en general 

El uso de mascarillas es opcional; no obstante, se recomienda en transporte público y las autoridades del condado 

pueden exigir su uso en ciertos lugares. Si tiene riesgo de enferarse gravemente. 

Sugiere mantener ventilados los ambientes para un mejor flujo de aire y reducción del riesgo de infección por 

COVID-19.  

En caso de dar positivo a COVID-19, la recomendación es el aislamiento durante un periodo de 10 días. En caso 

de haber mantenido contacto con una persona positiva a COVID 10 y salir negativo en la prueba diagnóstica, 

será necesario mantener 10 días de aislamiento.  

(https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/community/schools-childcare/k-12-childcare-guidance.html). 

 

European Centre for Disease 

Prevention and Control 

(ECDC) 

Población en general 

El uso de una mascarilla puede ayudar a reducir la propagación de COVID-19 en la comunidad al reducir la 

liberación de gotas respiratorias de individuos asintomáticos / presintomáticos o con síntomas leves no 

específicos. El uso de mascarillas para este fin puede adoptarse para reducir el impacto social asociado con la 

ausencia del trabajo o las presiones sanitarias debido a la infección, o para proteger a los individuos vulnerables 

en entornos particulares. 

 

Para entornos exteriores: Cuando el objetivo de salud pública es limitar la transmisión en la comunidad y no es 

posible el distanciamiento físico, debe considerarse el uso de una mascarilla en entornos exteriores muy 

concurridos. 
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Institución /País Población / entorno Recomendación o disposición 

Para entornos interiores: En zonas donde el objetivo de salud pública es reducir la transmisión comunitaria en 

curso de COVID-19, el uso de una máscara facial debe considerarse como una de las posibles medidas en 

espacios públicos confinados, como tiendas, supermercados, centros de transporte (por ejemplo, puertos, 

aeropuertos, estaciones de tren/autocar) y en el transporte público. 

 

En los hogares: debe considerarse el uso de una mascarilla médica o un respirador para las personas con síntomas 

de COVID-19 o COVID-19 confirmada y para las personas que comparten su hogar, especialmente cuando no 

es posible aislar a la persona con síntomas de COVID-19 o COVID-19 confirmada. 

 

En entornos asistenciales: debe considerarse la posibilidad de utilizar máscaras faciales para proteger a las 

personas vulnerables, como los ancianos y las personas con enfermedades subyacentes. En este caso, las 

máscaras faciales pueden ser recomendadas tanto para las personas vulnerables como para las personas que 

interactúan regularmente con esta población. 

 

Las personas vulnerables a la COVID-19 grave deberían considerar el uso de un respirador, si está disponible y 

se tolera. 
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Tabla N° 02: Disposiciones de países sobre medidas preventivas frente a COVID-19 
 

 

 Chile Argentina Colombia Brasil México Canadá España 

Uso obligatorio de 

mascarillas 

Deja de ser 

obligatorio 

Deja de ser 

obligatorio 

Deja de ser 

obligatorio 

Deja de ser 

obligatorio 

Deja de ser 

obligatorio 

Deja de ser 

obligatorio 

Deja de ser 

obligatorio 

Uso de mascarillas 

en lugares 

específicos 

Uso obligatorio en 

centros de salud, en 

personas con 

síntomas de 

COVID-19, en el 

transporte público y 

en aglomeraciones 

Uso recomendado 

de mascarillas en 

espacios interiores 

(ámbito laboral, 

educativo, social y 

de transporte 

público) 

Uso en personas 

mayores de 2 años 

en los centros de 

salud, hogares 

geriátricos, 

transporte público, 

terminales de 

transporte, y en 

personas 

inmunosuprimidas y 

no vacunadas 

En ambientes 

cerrados es una 

recomendación. Por 

otro lado, el uso es 

obligatorio en 

equipamientos de 

salud y en 

transportes 

colectivos como 

autobuses, trenes y 

metro 

El uso de mascarillas 

en que sea difícil 

mantener la sana 

distancia, como el 

transporte público 

En espacios cerrados 

públicos abarrotados 

y mal ventilados. 

Solo a las personas 

que están enfermas y 

en espacios cerrados 

Solicitud de carné 

de vacunación 

No solicitado No solicitado Deja de ser 

obligatorio para 

ingresar a eventos. 

No solicitado No solicitado Depende de cada 

provincia 

No solicitado 

Distanciamiento 

social /Aforo 

Se eliminan 

restricciones en 

espacios abiertos y 

cerrados 

Distanciamiento 

social deja de ser 

obligatorio 

NA NA Se eliminan 

restricciones en 

espacios abiertos y 

cerrados 

Se eliminan 

restricciones en 

espacios abiertos y 

cerrados en torno a 

aforo. 

Se eliminan 

restricciones en 

espacios abiertos y 

cerrados en torno a 

aforo. 

Vacunación Seguirá disponible 

para las personas 

rezagadas y para la 

población definida 

de riesgo en un 

esquema  

Seguirá disponible 

para las personas 

rezagadas y para la 

población definida 

de riesgo. 

Seguirá disponible 

para las personas 

rezagadas y para la 

población definida 

de riesgo. 

Seguirá disponible 

para las personas 

rezagadas y para la 

población definida 

de riesgo. 

Seguirá disponible 

para las personas 

rezagadas y para la 

población definida 

de riesgo. 

Seguirá disponible 

para las personas 

rezagadas y para la 

población definida 

de riesgo. 

Vacunación 

disponible 
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IV. CONCLUSIONES 

 

● El objetivo fue identificar y analizar las recomendaciones de diversos organismos internacionales y 

países sobre medidas frente a COVID-19. Se seleccionaron los ministerios de Argentina, Chile, 

Colombia, Brasil, México, España, Canadá. 

 

● Las agencias internacionales como las OMS, CDC-USA y ECDC, solo recomiendan el uso de 

mascarillas, en espacios abiertos, cuando no sea posible mantener distanciamiento físico. 

 

● Las agencias internacionales, asimismo, recomiendan el uso de mascarillas, en espacios cerrados 

confinados como transportes públicos, tiendas y/o supermercados, especialmente  cuando la ventilación 

sea deficiente. 

 

● En Argentina, Chile, Colombia, Brasil, México, España y Canadá no es obligatorio el uso de mascarilla 

en población en general,  pero recomiendan el uso en espacios cerrados. En Argentina, Colombia y 

México es recomendado el uso en transporte público. En Chile y Brasil es obligatorio el uso en centros 

de salud y en transporte público. 

 

● En relación a la solicitud de carné de vacunación, Colombia lo dejó de exigir al público, y en Canadá 

depende de cada estado. En los demás países no fue una medida exigida. 

 

● En todos los países revisados, se eliminaron las restricciones de distanciamiento social y aforos. 

 

● En estos países, la vacunación contra COVID-19 seguirá disponible para personas que no sean 

vacunado o población en riesgo. 
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